
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

Informe secretarial: Arauca (A), 15 de enero de 2021, en la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente expediente, informando que la parte actora no cumplió la carga 

procesal impuesta en el auto del 10 de agosto de 2020. Sírvase proveer.  

  
 

Beatriz Adriana Vesga Villabona   

Secretaria   

 

Arauca (A), 19 de enero de 2021 

 

Medio de Control : Simple nulidad 

Radicación : 81-001-33-33-002-2020-00031-00 

Demandante : Representaciones DH Internacional 

Demandado : Departamento de Arauca 

Providencia : Auto decreta desistimiento tácito 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a la parte demandante 

dentro de este proceso para que en el término de 15 días, contados a partir del 

siguiente a la notificación de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 10 de agosto de 2020 y ajuste su escrito de demanda a 

los requisitos legales exigidos para el medio de control de nulidad simple, 

enlistados en los artículos 162, 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De lo contrario, se aplicará el desistimiento tácito de la demanda, con 

fundamento en el artículo 178 ídem. 

 

Por Secretaría, háganse las anotaciones respectivas en el Sistema Judicial Siglo 

XXI. 

 

 

 

 
 
 

 
 

Juez 

 


